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WÜIACION PROVINCIAL
Devolución de fianza

Con el fin de proceder a la 
devolución de la fianza consti
tuida en la Caja de Fondos Pro
vinciales, por D- Abraham de 
las Heras de la Cal, vecino de 
Burgos, contratista de las obras 
de un firme bituminoso en el ca
mino vecinal de Hormaza al de 
Villanueva de Argaño a la Es
tación de Estépar, se concede 
un plazo de quince días, conta
dos a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, para que durante el 
mismo y contra la citada devolu
ción, puedan formular reclama
ciones quienes creyeren tener al
gún derecho exigible al contra
tista por razón del contrato ga
rantizado.

Transcurrido el indicado pla
zo, no se admitirá ninguna de 
las que se produzcan.

Burgos, 26 de julio de 1969- 
E1 Presidente, Pedro Carazo 
Carnicero.—El Secretario, Je
sús Martínez González.

3769—149,00

tojMlencias judiciales
Burgos

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En virtud de lo acordado, por 
1 limo. Sr- don José Luis Olías 
ynnda, Magistrado, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia 
uumeip 1 de esta ciudad de Bur

gos y su partido, en providen
cia de esta fecha, dictada en au
tos de juicio de menor cuantía, 
seguidos a instancia de Rodrí
guez Hermanos S. A., la Ma
quinaria Moderna, contra don 
Amador Fernández Padilla, ma
yor de edad, de esta vecindad, 
en ignorado paradero, en recla
mación de 79-618 pesetas, y en 
cuyos autos se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, es como sigue:

Sentencia.—En la ciudad de 
Burgos, a once de julio de mil 
novecientos sesenta y nueve— 
Vistos, por el limo. Sr. D. José 
Luis Olías Grinda, Magistrado, 
Juez de este Juzgado de Prime
ra Instancia número uno de Bur
gos, los presentes autos de juicio 
de menor cuantía, seguidos en 
este Juzgado, a instancia, de una 
parte y como de mandante, 
Rodríguez Hermanos S. A., La 
Maquinaria Moderna, domcilia- 
da en Bilbao, defendido por el 
Letrado don Torcal Simón y re
presentado por el Procurador 
señora Alvarez Omaña, y de la 
otra y como demandando, don 
Amador Fernández Padilla, con 
domicilio en Burgos, calle Fray 
Esteban de la Villa, número 4, 
declarado en rebeldía, sobre re
clamación de cantidad, cuantía 
79.618 pesetas, y

Fallo: Que ratificando el em
bargo preventivo practicado en 
los presentes autos, debo de de
clarar y declaro haber lugar a 
la demanda presentada por do
ña Concepción Alvarez Ornáña, 

en nombre y representación de 
Rodríguez Hermanos S- A., La 
Maquinaria Moderna, y en su 
consecuencia, debo condenar y 
condeno al deman dado don 
Amador Fernández Padilla, a 
que abone a la actora, la canti
dad de setenta y nueve mil seis
cientas dieciocho pesetas, más 
el 0,50 por mora en el pago so
bre cada uno de los plazos ven
cidos, y desde la fecha de ca
da vencimiento, no satisfecho, 
más las costas del juicio. Apare
ciendo la posible comisión de un 
delito de cheque en descubierto, 
una vez firme esta sentencia, ex
pídase testimonio de la parte dis
positiva, y con el desglose de ios 
talones y protestos, pase al Juz
gado de Instrucción para la in
coación del oportuno procedi
miento.— Molifiqúese está sen
tencia al demandado rebelde, en 
la forma que para los de su cia
se determina la Ley, excepto por 
edictos, si dentro del término de 
cinco días, no se solicita la no
tificación personal por la parte 
actora.—Así por esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.— 
José Luis Olías Grinda—Ru
bricado-

Y para su publicación en el 
“Boletín Oficial” de esta provin
cia, y sirva de notificación per
sonal al demandado rebelde don 
Amador Fernández Padilla, ex
pido la presente que firmo en 
Burgos, a diecinueve de julio de 
mli novecientos sesenta y nue
ve—El Magistrado-Juez, José
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Miranda de Ebro
CÉDULA DE CITACIÓN

Por tenerlo acordado así el 
Sr- Juez de Instrucción de este

Luis Olías Orinda—El Secre
tario, (ilegible).

3748.-446,00

de no verificarlo y con expresa 
imposición al demandado de las 
costas procesales—Así por esta 
mi sentencia que por la rebeldía 
del demandado le será notifica
da en los estrados del Juzgado 
y en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, caso de no interesar
se su notificación personal, lo 
pronuncio, mando y firmo.— 
Firmado. — Pómulo Martí.— 
Rubricado.

La anterior sentencia fue leída 
y publicada en el mismo día de 
su fecha-

Concuerda con su original- Y 
para que sirva de notificación al 
condenado don Amador Fernán
dez Padilla, que se encuentra en 
ignorado paradero, expido el 
presente en Burgos, a dieciséis 
de julio de mil novecientos se- 
sente y nueve—E¡1 Secretario, 
Felipe Corral Mariscal- 

3750—402,00

CÉDULA DE REQUERIMIENTO í 
El limo. Sr. Magist r a d o, 

Juez de Instrucción del número 
2 de esta ciudad y su partido, 
en proveído de hoy, dictado en 
la pieza de responsabilidad ci
vil dimanante de las diligencias 
preparatorias número 306-67, ; 
por infracción de la Ley de 24 
de diciembre de 1962, contra 
Robert Floward Rohrer, vecino 
de California (USA), domici
liado en 5 Barran Vírele- Orin
de, ha acordado se requiera a 
dicho inculpado para que en el 
término de una audiencia, pres
te fianza en la cantidad de tres
cientas mil pesetas, que se le exi
gen para garantizar los daños 
materiales, corporales, multa y 
costas en dichas diligencias, aper
cibido que de no verificarlo, se 
procederá al embargo de sus bie
nes.

Y para que tenga lugar tal 
requerimiento, mediante su inser
ción en el “Boletín Oficial de 
esta provincia, expido la presen
te en Burgos, a veintiuno de ju
lio de mil novecientos sesenta y 
nueve.—El Secretario, Joaquín 
Juárez. 3749.-151,00 

Don José María Azpeurrutia 
Moreno, Magistrado, Juez 
de Instrucción del número 
dos de la ciudad de Bur
gos y su partido,

Hago saber: Que por haber 
sido habido Víctor Méndez Lla
mas, porcesado en sumario 336- 
65, por apropiación indebida, se 
dejan sin efecto las requisitorias 
expedidas con fecha 6 de abril 
de 1967, y las órdenes que en 
ellas se daban a la Policía Judi
cial para su busca y captura, ha
biendo sido publicada en este 
Boletín de fecha 11 de abril de 
dicho año, número 83.

Dado en Burgos, a diecinueve 
de Julio de mil novecientos se
senta y nueve—El juez, José 
María Azpeurrutia Moreno.— 
El Secretario, Joaquín Juárez- i

fecha, por la presente se cita pa
ra que lo antes posible, compa
rezca ante este Juzgado, con él 
objeto de recibirle declaración e 
instruirle de sus derechos a Mar
celino-José Viondi Rodríguez, 
mayor de edad, y cuyas demás 
circunstancias se ignoran, que 
tuvo su último domicilio en Ma
drid, calle Proviciones, número 

í 26-B, y cuyo paradero actual
mente se ignora.

Y para que tenga lugar lo 
acordado expido y firmo la 
presente en Miranda de Ebro, a 
veintidós de julio de mil^nove- 

, cientos sesenta y nueve. El Se
cretario, (ilegible).

Segovia
D. Juan Manuel Orbe y Fer- 
nández-Losada, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia 
de esta ciudad de Segovia 
y su partido,

Hace saber: Que en dicho 
Juzgado y Secretaria del que

D. Felipe Corral Mariscal, Ofi
cial en funciones de Secre
tario del Juzgado Municipal 
número dos de Burgos,

Doy fe: Que en el juicio ver
bal de desahucio número 100 
de 1969, seguido en este Juzga
do, a instancia de don Leopol
do Grafulla Cabau, representa
do por el Procurador de los 1 ri- 
bunales don Juan Cobo de Guz- 
mán Ayllón, contra don Ama
dor Fernández Padilla, ha re
caído sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es co
mo sigue-

Sentencia- — En Burgos, a 
once de julio de mil novecientos 
sesenta y nueve- Vistos por el 
Sr- don Rómulo Martí, Gutié
rrez, Juez Municipal número dos 
de esta ciudad, los precedentes 
autos de juicio de desahucio por 
falta de pago de las rentas de 

» local de negocio, instado por don 1 
» Leopoldo Grafulla Cabau, ma- J 
j; yor de edad, casado, industrial, ' 
; vecino de Burgos, Alfareros nú- 
' mero 5, representado por el Pro- 
i curador don Juan Cobo de Guz-

man Ayllón y dirigido por el partido, en resolución de esta 
Letrado don Enrique Marín Pa- i ' ■ 
lacios, contra don Amador Fer
nández Padilla, mayor de edad,

í soltero, industrial, vecino de Bur- : 
l gos, que tuvo su domicilio en la 
> calle Fray Esteban de la Villa, 

número 3, 3.°, y actualmente en 
ignorado paradero, constituido

í en rebeldía, y...
Fallo: Que estimando la de

manda interpuesta por el Procu-
■ rador don Juan Cobo de Guz- 

mán Ayllón, en nombre y repre-
■ sentación de don Leopoldo Gra

fulla Cabau, contra don Ama
dor Fernández Padilla, debo 
declarar y declaro resuelto el 
contrato de arrendamiento que 
liga a las partes respecto al lo
cal de negocio sito en la planta 
baja izquierda, de la casa núme
ro 4 de la calle Fray Esteban 
de la Villa, de esta ciudad, y en 
su virtud, condeno al demanda
do a que dentro del plazo legal, 
lo desaloje y deje a la Jibre dis
posición del actor, bajo aperci
bimiento de lanzamiento, caso
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refrenda, se siguen los autos de 
juicio ejecutivo, de que se hará 
mención, en los que se ha dicta
do la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, son 
del tenor literal siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de 
Segovia, a doce de julio de mil 
novecientos sesenta y nueve.— 
EJ limo. Sr- D. Juan Manuel 
Orbe y Fernández-Losada, Ma
gistrado, Juez de Primera Ins
tancia de la misma y su partido, 
habiendo visto los presentes au
tos de juicio ejecutivo, seguidos 
entre partes, de una y como de
mandante don Desiderio Gómez 
Martínez, mayor de edad, ca
sado, industrial y vecino de Car
bonero el Mayor, representado 
por el Procurador don Paulino 
Rubio Muñoz, y defendido por 
el Letrado don José Antonio de 
la Orden Arribas y de la otra, 
como demandados, doña Enri
queta Pradales Gil, mayor de 
edad, sin profesión especial y ve
cina de F uentecén, y su esposo 
don Luis García de Vicente, fa
llecido, y hoy sus herederos o 
causahabientes ignorados, decla
rados en rebeldía por su incom
parecencia, so b r e reclamación 
de cantidad; y...

Fallo: Que debo mandar y 
mando seguir adelante ila pre
sente ejecución, hasta hacer tran
ce y remate de los bienes embar
gados a los deudores doña En- 
uqueta Pradales Gil y herede
ros o causahabientes de don Luis 
García de Vicente, y, con su 
producto, entero y cumplido pa
go a su acreedor de la suma de 
nueve mil ochocientas cuarenta 
pesetas veinte céntimos de prin
cipal, doscientas sesenta y siete 
pesetas de gastos de protesto, in
tereses legales a razón del cua
tro por ciento anual, a contar 
desde la fecha de éste y costas, 
en todas cuyas responsabilidades 
expresamente condeno a los re- 
•eridos demandados—Así por 

sentencia, que por la re- 
-eidía^ de los deudores, se les no- 
ti cará en la forma determinada 
P01. la Ley, de no solicitarse su 
notificación personal dentro del 

término de tercero día, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Juan 
Manuel Orbe— Rubricado— 
Dicha sentencia fue publicada 
en el mismo día de su fecha; y- 
para que sirva de notificación en 
forma a los referidos demanda
dos, expido el presente en Sego
via, a diecisiete de julio de mil 
novecientos sesenta y nueve.— 
El Magistrado-Juez, Juan Or
be y Fernández Losada.—El 
Secretario, (ilegible).

3752—385,00

Anuncios Oíiciales
Cíimteañíi lie Agiiñs nel lium

ANUNCIO

La Comunidad de Regantes 
de Cascajares de la Sierra (Bur
gos) , solicita la inscripción en 
los Registros de Aguas Públi
cas establecidos por Real De
creto de i 2 de abril de 190 i, de 
un aprovechamiento del río San 
Martín, en término municipal 
de Cascajares de la Sierra, con 
destino a riegos-

Como título justificativo de su de
recho al uso del agua, ha presentado 
Copia de Acta de Notoriedad tra
mitada, en los términos establecidos 
por el artículo 70 del vigente Regla
mento para la ejecución de la Ley ' 
Hipotecaria con liquidación del pa
go de los Derechos Reales y anota
da preventivamente en el Registro de 
la Propiedad.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
3.° del Real Decreto Ley número 33 
de 7 de enero de 1927, a fin de que, 
en el plazo de veinte (20) días, con
tados a partir del siguientp al de la 
oublicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial’’ de la provincia1 cíe 
Burgos, puedan presentar reclamacio
nes ios que se consideren perjudica
dos, en la Alcaldía de Cascaja
res de la Sierra, o en esta Comi
saría, sita en Valladolid, calle 
Muro, núm- 5, en cuya Secreta
ría se halla de manifiesto el ex
pediente ele referencia (I. núme
ro 5-488).

Valladolid, a 7 de julio de 
1969.—El Comisario Jefe de 
Aguas, Luis Díaz Caneja.

3739—218,00

ob bük66§
Por Plastimetal S. A-, se ha 

solicitado del Excmo. Ayunta
miento licencia para instalar un 
depósito subterráneo de fuel-oil 
en el interior de su nueva fábri
ca, en el Polígono Gamonal-Vi- 
llímar, carretera Madrid Irún, 
kilómetro 242.

Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado a) del 
núníeto dos del artículo 30 del 
vigente Reglamento de Indus
trias y Actividades Molestas,, 
Insalubres, Nocivas y Peligro- 
seas, se abre información pública 
por término de diez días, a con
tar de la fecha de la publicación 
de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, para 
que quienes sp consideren afec
tados de algún modo por la ac
tividad que se pretende estable
cer, puedan formular las obser
vaciones que estimen pertinentes, 
a cuyo efecto se hace sabe.-; que 
el expediente que se instruye, 
con motivo dP la indicada solici
tud, s e halla d e manifiesto en 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
donde podrá ser examinado du
rante las horas de oficina en el 
indicado plazo.

Burgos, 9 de julio de 1969- 
El Alcalde, P. D., (ilegible).

3733—169,00

Ayunta miento de Covarrubias
El Ayuntamiento de esta villa 

y en su sesión ordinaria celebra
da con fecha 15 del presente mes 
de julio, ha aprobado el pliego 
de condiciones que servirá de ba
se para el Concurso-subasta para 
instalación del reloj público en 
esta villa-

Mencionado pliego de condi
ciones ha quedado expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el plazo de 
ocho días, en conformidad a lo 
establecido en el artículo 312 
de la Ley de Régimen Local y 
Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, du
rante los cuales puede ser exami
nado por las personas que lo 
deseen y formular contra el mis
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mo, las reclamaciones que con
sideren justas.

Dado en Covarrubias, a 21 
de julio de 1969.—El Alcalde, 
César Gallo.

Ayuntamiento de Valmala
Instruido expediente de suple

mento de crédito por existir su
perávit en el ejercicio anterior, 
para atender al pago de obliga
ciones imprevistas cuyo detalle 
consta en aquél, se hace púb'ico 
que se halla expuesto al público 
dicho expedeinte en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los 
efectos de oir reclamaciones, de 
conformidad con el artículo 961 
de la Ley de Régimen Local-

Valmala, a 15 de julio de 
1969—El Alcalde, L- Martí
nez-

Junta vecinal de Villanueva 
la Lastra

La Junta vecinal de Villanueva 
la Lastra, de Merindad de Castilla 
la Vieja1, en sesión celebrada al 
efecto, adoptó por unanimidad el 
acuerdo de acotar todo el término 
de la misma que comprende este 
término municipal, a los efectos de 
la Ley de Caza, en virtud de cuan
to le faculta el articulo 198 de la 
vigente Ley de Régimen Local, y 
demás disposiciones concordantes, 
y accesión del aprovechamiento 
ofrecida por los vecinos de esta vi
lla, según escrito formulado al 
efecto.

Contra este acuerdo pueden pre
sentarse las reclamaciones perti
nentes en el plazo de 15 dias há
biles, contados a partir del siguien
te al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Villanueva de Lastra, de Merin
dad de Castilla la Vieja, a 9 de ju
nio de 1969—El Alcalde, (ilegible).

Juntas vecinales de Ranedo 
y Promediano

Las Juntas vecinales de mi presi
dencia, en sesión extraordinaria 
celebrada el día 8 del corriente, a 
la que asistieron la totalidad de 
vecinos, adoptaron el acuerdo de 
constituir en acotado de caza to

da la jurisdicción de ambas enti
dades, al amparo de lo dispuesto 
en los artículos 121 y 198 de la vi
gente Ley de Régimen Local, en re
lación con lo que determina el ar
tículo 9 de la Ley de Caza y 7 y 10 
del Reglamento; a tal fin cuentan 
con la autorización de los propie
tarios de las fincas, arrendatarios 
y forasteros.

Lo que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 312 de la 
Ley de Régimen Local y 24 del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de ene
ro de 1953, se hace público para 
general conocimiento durante el 
plazo de ocho días hábiles conta
dos a partir del siguiente a su pu
blicación en el «Boletín Oficial» de 
la- provincia, puedan formular las 
reclamaciones que estimen oportu
nas, y examinar si lo desean el 
pliego de condiciones económico- 
administrativas aprobado por las 
Juntas.

Ranedo, 14 de junio de 1969.—El 
Alcalde, Celedonio Zorrilla.

Anuncios Particulares
Ayuntamiento de Valle 

de Mena
Objeto de la licitación: Su

basta de la obra de pavimenta
ción de la Plaza de San Anto
nio de Villasana de Mena.

Tipo: 228.460-
Plazo: Un mes.
Garantías: Provisional, pese

tas 4.569- Definitiva: 4 por 100 
del importe de la adjudicación 
definitiva-

Modelo de proposición
D...............(en representación

de) . . . . . ., vecino de........... ,
con domicilio en............, entera
do de la documentación a regir 
en la subasta de obra de pavi
mentación en la Plaza de San 
Antonio, se compromete a su 
ejecución en la cantidad de . . 
. . . . (en letra) ........ pesetas.
Se obligá al cumplimiento de lo 
legislado en materia laboral, 
previsión y seguridad social y 
protección a la industria nacio
nal.

Expediente: En la Secreta
ría del Ayuntamiento-

Presentación de plicas: En 
dicha Secretaría hasta la una de 

la tarde dentro de los veinte días 
hábiles siguientes a aquél en que 
aparezca este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia.

Apertura: Tendrá lugar a las 
trece horas del primer día hábil 
siguiente a aquél en que termine 
el plazo de la presentación.

Villasana de Mena, a 19 de 
julio de 1969----El Alcalde, P.
García-

3757.-188,00

Junta vecinsl de Críales 
de Losa

Con autorización de la Subdirec
ción General de Montes y con su- 
jección a las normas dictadas para 
este aprovechamiento por la cita
da Subdirección y Distrito Fores
tal, asi como al pliego de condicio 
nes técnico - facultativas vigente 
del Distrito Forestal de Burgos y al 
de económico - administrativas de 
esta Junta vecinal, se saca a su
basta pública, que tendrá lugar en 
la Casa Concejo de esta Entidad, a. 
las 13 horas del siguiente día hábil 
después de transcurridos también 
20 días hábiles de la inserción de 
este anuncie en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, el aprovecha
miento agrícola de una superficie 
de 15,624 hs„ en el monte Los Ma
zos, núm. 368, de la pertenencia 
de esta Entidad, por un plazo de 
cinco años que caducará el 30 de 
septiembre de 1974, siendo el ca
non o precio de tasación inicial el 
de 1.000 pesetas por ha. y año.

Las proposiciones optando a la 
subasta y ajustadas al modelo in
serto en el pliego de condiciones, 
deberán presentarse en esta Junta 
vecinal en sobre cerrado y antes 
de las 14 horas del día anterior há
bil señalado para la misma.

La fianza provisional será de pe
setas 3750 y la definitiva el 6 por 
100 del precio total de adjudicación 
en los cinco años.

Críales de Losa, a 17 de julio de 
1969.—El Presidente, Lázaro Peña.

3754.-222,00

Caja de Ahorros de! Círculo 
Católico de Obreros

Se ha solicitado duplicado Por 
extravío de la libreta número 1431 
de Cerezo de Río Tirón.

Plazo para oponerse 15 días.
3760.-31,00

Imprenta Provincial


